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MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

1703 ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se dispone la 
ejecución de sentencia dictada en 22 de diciembre de 1989 
por el Tribunal Supremo contra fa sentencia dictada en 16 
de diciembre de 1986 de la Audiencia Nacional. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 22 de 
diciembre de 1989 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administratívo 
del Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, interpuesto por la Entidad mercantil «Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima», contra la sentencia dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso número 25.343, que versaba sobre la 
pérdida de determinados beneficios fiscales concedidos a la Entidad 
apelante: 

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en Jos términos que se expresan en la parte 
dispositiva; 

Considerando que concurren en este caso las circunstancías previstas 
en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios 
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo: 
Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por la Entidad 

mercantíl "Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima':. 
Segundo.-Revoca la sentencia dictada con fecha 16 de diciembre de 

1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso número 25.343. 

Tercero.-Anula la Orden dictada con fecha 20 de febrero de 1984 por 
el Ministerio de Economia y Hacienda, Dirección General de Tributos, 
por la que se acordó privar a la Entidad "Inmobilíaria Urbis, Sociedad 
Anónima", a panir de I de enero de 1962 de los beneficios tributarios 
concedidos por el anículo 38 de la Ley de 16 de diciembre de 1940 y 
Orden de 3 de diciembre de 1946. Igualmente se anula la Resolución del 
propio Ministerio de 2l de noviembre de 1984 que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden antes anulada por "Inmobilia
ria Urbis" 
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Cuano.-No se hace pronunciamiento alguno respecto del pago de las 
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.» 

Madrid, 7 de junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique 
Ma'rtínez Robles. 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos. 

1704 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990, 'de la Subse
cretaría, por la que se empla;::a a los interesados en el 
procedimiento número 1/3939/1989 de la Sala delo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 

Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don 
Diego López Jodar, en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7 de 
abril de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en 
cumplimiento de lo orde,?-a~o por el Tribunal, se emplaza ,a, los posi~les 
interesados en el mantemmlento del acuerdo de la resoluclOn recumda, 
que sean titulares de un derec~o subjetivo o un interés legítimo, ante la 
referida Sala, por plazo de VeInte dlas. 

Madrid. 27 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martí
nez Robles. 

1705 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990. de la Subse· 
cretaría, por la que se emplaza a los interesados en el 
procedimiento número 1/3126/1989 de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 

Habiéndose interpuesto ante la Sala' de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admínistrativo por don 
Juan J. Quínteíro Alonso, en impugnación del Real Decreto 359/1989, 
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, 
en cumplimíento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a los 
posibles interesados e~ el mantenimiento del acue~d<? de la reso.lució." 
recurrida, que sean lltulares de un derecho subJellvo o un mteres 
legítimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días. 

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Marti
nez Robles. 
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